
 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO, A 24 DE ENERO DE 2024 

 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL 

 

EXPEDIENTE: CNHJ-HGO-023/2024 

 

PARTE ACTORA: RAÚL PLATA TOVAR  

 

PARTE DENUNCIADA: ALDO VILLA LEY 

 

 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS ELECTRÓNICOS 

 

A LA MILITANCIA Y DEMÁS INTERESADOS 

P R E S E N T E S 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 54 y 60 del Estatuto del partido político 

nacional MORENA; 11 y 12 del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y 

Justicia; y 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral; y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de 

improcedencia emitido por la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de 

MORENA, de fecha 23 de enero de 2024, en el expediente al rubro indicado, para los 

efectos emitidos en el mismo, se anexa copia, el cual queda fijado en los estrados 

electrónicos de este órgano jurisdiccional junto con la presente cédula, a efecto de 

notificar a las partes y demás interesados, siendo las 9:00 horas del día 24 de enero 

de 2024. 

 

“CONCILIACIÓN ANTES QUE SANCIÓN” 

 

 

 

 

 

 

Elizabeth Flores Hernández 

Secretaria de la Ponencia 1 de la 

                                                    CNHJ-MORENA 
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Ciudad de México, a 23 de enero de 2024 

 

PONENCIA I 

 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL 

 

EXPEDIENTE: CNHJ-HGO-023/2024 

 

PERSONA ACTORA: RAÚL PLATA TOVAR 

 

PERSONA DENUNCIADA: ALDO VILLA LEY 

 

COMISIONADA PONENTE: EMA ELOÍSA 

VIVANCO ESQUIDE 

 

ASUNTO: Se emite Acuerdo de improcedencia 

 

 

La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA1 da cuenta del escrito 

recibido en la sede nacional de este partido político el día 12 de enero de 2024 a las 

16:17 horas, mediante el cual el C. Raúl Plata Tovar, en su calidad de militante de 

MORENA presenta queja en contra del C. Aldo Villa Ley por la presunta realización de 

actos que se encuentran prohibidos por la “Convocatoria al proceso de selección de 

Morena para candidaturas a cargos de diputaciones locales, ayuntamientos, alcaldías, 

presidencias de comunidad y juntas municipales, según sea el caso en los procesos 

concurrentes 2023-2024.”, así como por los Estatutos de Morena. 

 

VISTAS las constancias de autos y la cuenta que antecede, las y los integrantes de 

esta CNHJ PROVEEN: 

 

I. Competencia. El artículo 41, párrafo tercero, Base I, párrafo tercero, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que las 

autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de 

los partidos políticos en los términos que señalen la Constitución y la ley. 

 

En concordancia, los artículos 43, numeral 1, inciso e), 46, 47 y 48, de la Ley 

 
1 En adelante CNHJ. 
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General de Partidos Políticos, los institutos políticos tienen el deber de contar 

con un órgano de decisión colegiada, responsable de la impartición de justicia 

intrapartidaria, que sea independiente, imparcial y objetivo. 

 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en los artículos 47 y 49 del Estatuto 

de MORENA2, la CNHJ es el órgano jurisdiccional encargado de garantizar la 

armonía en la vida institucional entre los órganos del partido, los militantes; el 

respeto a la Estatuto, Declaración de Principios y Programa de Acción de Lucha, 

así como de salvaguardar los derechos y hacer cumplir las obligaciones de 

nuestros militantes. 

 

Por tanto, esta CNHJ es competente para dirimir cualquier inconformidad 

encaminada a controvertir actos emanados de los órganos que integran la 

estructura partidista. 

 

II. Normativa reglamentaria aplicable. El 11 de febrero de 2020, la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral3,  

emitió el oficio número INE/DEPPP/DE/DPPF/2765/2020 mediante el cual 

declaró procedente el Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y 

Justicia de MORENA4, ordenando su inscripción en el libro de registro de dicha 

Dirección, surtiendo efectos a partir de esa fecha, en términos de lo dispuesto 

en los artículos 62 y 64 del Reglamento sobre modificaciones a Documentos 

Básicos, Registro de integrantes de órganos directivos y cambio de domicilio de 

Agrupaciones y Partidos Políticos; así como respecto al registro de Reglamentos 

internos de estos últimos y la acreditación de sus representantes ante los 

Consejos del INE. 

 

En este sentido, el escrito derivado del presente asunto se atenderá bajo las 

disposiciones del Reglamento por haberse presentado de manera posterior a 

que este surtió efectos. 

 

III. Procedimiento sancionador electoral. El presente asunto se tramitará bajo las 

reglas del procedimiento sancionador electoral por las siguientes 

consideraciones. 

 

Para conocer las controversias que suscitan al interior de este partido, el 

Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia prevé 3 tipos de 

procedimientos, a saber, procedimiento sancionador ordinario, de oficio y 

electoral. Los primeros se encuentran reglamentados en el título octavo del 

Reglamento, mientras que el tercero se encuentra instrumentado en el título 

 
2 En adelante Estatuto. 
3 En adelante INE. 
4 En adelante Reglamento. 
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noveno del citado ordenamiento. 

 

Ahora bien, a efecto de establecer cuál es la vía idónea para conocer la 

problemática jurídica planteada, es necesario identificar cuáles son los 

supuestos que se regulan en cada procedimiento y desde esa tesitura establecer 

en qué hipótesis nos encontramos. 

 

Por tanto, debemos considerar que las conductas relacionadas con 

vulneraciones a la “Convocatoria al proceso de selección de Morena para 

candidaturas a cargos de diputaciones locales, ayuntamientos, alcaldías, 

presidencias de comunidad y juntas municipales, según sea el caso, en los 

procesos locales concurrentes 2023-2024” son actos de naturaleza electoral, 

pues están relacionadas con un proceso de selección de candidaturas a puestos 

de elección popular, por lo que se adecua a la hipótesis prevista en el inciso h., 

del artículo 53 del Estatuto. 

 

En consecuencia, conforme a los artículos 37 y 38 del Reglamento de la CNHJ, 

es claro que el acto impugnado debe ser analizado desde la óptica del 

procedimiento sancionador electoral. 

 

IV. Consideraciones previas. 

 

En términos del artículo 17 de la Constitución Federal, en relación con los incisos 

h) y f) del artículo 49 y 54 de los Estatutos de Morena, esta Comisión Nacional 

tiene la obligación de examinar las quejas presentadas para que, en caso de que 

se advierta un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, deseche de 

plano el escrito inicial.  

 

Conviene mencionar que el motivo aludido debe ser manifiesto, es decir, tiene 

que advertirse en forma patente y absolutamente clara de la lectura del escrito 

de demanda; de igual modo, aquél tiene que ser indudable, lo cual resulta de la 

certidumbre y plena convicción de que la causa de improcedencia en cuestión, 

sea operante en el caso concreto, de manera que no pueda ponerse en duda 

por lo clara, segura y evidente que es su actualización.  

 

Apoya lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 90/2017 (10a.) de la Primera Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: “DERECHO 

FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN. SU CONTENIDO 

ESPECÍFICO COMO PARTE DEL DERECHO A LA TUTELA 

JURISDICCIONAL EFECTIVA Y SU COMPATIBILIDAD CON LA EXISTENCIA 

DE REQUISITOS DE PROCEDENCIA DE UNA ACCIÓN”.  

 

Por esa razón, previo a la admisión del escrito de queja, esta Comisión Nacional 
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procede a examinar la satisfacción de los requisitos de procedencia 

correspondientes; ello porque la observancia de los requisitos procesales para 

la activación de la maquinaria jurisdiccional, también forma parte de los deberes 

jurídicos de las personas juzgadoras para garantizar una tutela judicial efectiva. 

 

V. Análisis integral del escrito de queja. Del escrito de queja recibido en la sede 

nacional de este partido político se desprende lo siguiente: 

 

“HECHOS 
 

6. Por lo que, dentro en nuestra entidad federativa, se pretende hacer la renovación 

de los ayuntamientos, resultando así que se contemplo que en los días 29, 27 y 28 
del mes de noviembre de la anualidad corriente, se apertura el periodo para efectuar 
las solicitudes de inscripción para poder contender como aspirante a candidatear un 

cargo de elección popular por parte de nuestro partido Movimiento de Regeneración 
Nacional. 
 

En ese orden de ideas, dentro del municipio de Tepeji del río de Ocampo, hidalgo,  
es del conocimiento general que existen diversos compañeros aspirantes a participar 
dentro de este proceso, (…), es por ello que me es oportuno indicar que existen 

participantes que desafortunadamente han efectuado acciones que se contraponen 
a estos ideales, siendo el cado del aspirante ALDO VILLA LEY, de las cuales ha 
estado difundiendo su imagen pública – política, en diversas partes del municipio, 

con acciones como son, bardas pintadas, calcomanías pegadas en combis de 
transporte público, entre otras. 
(…) 

 
8. Esto como podemos apreciar, son actos que se contraponen totalmente a lo 
dispuesto en nuestros estatutos y por supuesto a la convocatoria emitida para la 

selección de candidaturas de MORENA, sin embargo es en particular una imagen,  
que llama la atención, siendo que nosotros como movimiento incluyente, aceptamos 
todo tipo de expresiones ideológicas, orientaciones sexuales de todo tipo de 

personas que se sientan identificados con las ideologías de nuestro partido es por 
ello que se circula una fotografía del candidato donde mancilla la imagen de la 
comunidad LGBT+ denostó con un comentario, donde hace la comparativa junto con 

un pequeño texto que a la letra dice: 
 
“ASI O MAS CLARO, ING. ALDO VILLA CON BASE EN LA FAMILIA Y EL 

PUEBLO… USTED JUZGUE, ¿QUE SE QUIERE PARA TEPEJI? 
(…) 
 

Siendo esta una situación demasiado delicada ya que se deja, muy subjetivamente 
un mensaje de odio, racial a las personas de la comunidad lo cual contraviene a todo 
lo asentado dentro de la CONVOCATORIA AL PROCESO DE SELECCIÓN DE 

MORENA PARA CANDIDATURAS A CARGOS DE DIPUTACIONES LOCALES, 
AYUNTAMIENTOS, ALCALDÍAS, PRESIDENCIAS DE COMUNIDAD Y JUNTAS 
MUNICIPALES, SEGÚN SEA EL CASO EN LOS PROCESOS LOCALES 

CONCURRENTES 2023-2024, esto lo podemos dividir en dos segmentos, los actos 
dispendiosos y espectaculares, así como aquellas que se contraponen a los 
estatutos difundiendo mensajes de odio y racismo.  

(…)” 

 

VI. Causal de improcedencia que se actualiza en el caso. Los requisitos de 

procedibilidad se encuentran directa o indirectamente relacionados con 
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aspectos cuyo cumplimiento es necesario para la válida constitución del 

proceso; por ende, el análisis de las causales de improcedencia son cuestión de 

orden público y estudio preferente, las aleguen o no las partes.  

 

En ese sentido, habiendo analizado las constancias de autos, esta CNHJ estima 

que la queja presentada debe decretarse improcedente, al actualizarse la 

hipótesis prevista en el artículo 22, inciso a) del Reglamento. 

 

Marco jurídico 

 

Esta Comisión Nacional considera que el recurso de queja es improcedente y, 

por lo tanto, la demanda debe desecharse de plano ya que se actualiza la causal 

prevista en el artículo 22 inciso a) del Reglamento de la CNHJ. 

 

“Artículo 22. Cualquier recurso de queja se declarará improcedente cuando: 

 
a) La o el quejoso no tenga interés en el asunto; o teniéndolo no se afecte 

su esfera jurídica.” 

 
 (…)” 

       [Énfasis añadido] 

 

El Tribunal Electoral5 ha determinado que se materializa el interés jurídico 

procesal cuando: i) se plantea en la demanda la afectación de algún derecho 

sustancial del promovente, y ii) este demuestra que la intervención de la 

autoridad jurisdiccional es necesaria y útil para reparar dicha afectación.  

 

En un sentido semejante, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación ha considerado que los elementos constitutivos del interés jurídico 

consisten en: i) la existencia del derecho subjetivo que se dice vulnerado, y ii) 

que el acto de autoridad afecta ese derecho, de lo que se puede derivar el 

agravio correspondiente6.  

 

De lo anterior se advierte que tiene un interés jurídico quien es titular de un 

derecho subjetivo, como los derechos político-electorales relacionados con la 

auto organización y auto determinación de los partidos políticos reconocidos en 

el artículo 41 de la Constitución, y se encuentra frente a un acto que puede 

afectar ese derecho de alguna manera.  

 
5 Jurisprudencia 7/2002, de rubro “INTERÉS JURÍDICO DIRECTO PARA PROMOVER MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN. REQUISITOS PARA SU SURTIMIENTO” 
 
6 De conformidad con la jurisprudencia de rubro INTERÉS LEGÍTIMO E INTERÉS JURÍDICO. SUS ELEMENTOS 

CONSTITUTIVOS COMO REQUISITOS PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, CONFORME AL 
ARTÍCULO 107, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS . 
Jurisprudencia; 10ª época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 64, marzo de 2019, Tomo II, 

pág. 1598, número de registro 2019456. 
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Así, quien pretende acudir a un mecanismo de tutela judicial debe estar ante una 

situación en donde es factible que se incida de manera directa e inmediata sobre 

su esfera jurídica de derechos, debiendo además, cumplir con la carga procesal 

que establece la normativa aplicable al acto que se combate, consistente en que 

el promovente de la queja debe demostrar su interés jurídico, en virtud de que 

una cosa es la existencia del acto en sí mismo y otra el perjuicio que éste pueda 

deparar a la persona en concreto. 

 

En ese sentido, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación al resolver el juicio de la ciudadanía SUP-JDC-699/2021 

sostuvo que no se cuenta con el interés jurídico necesario para controvertir 

procesos internos, cuando del análisis a las constancias que obran en autos, no 

se advierte que se haya acreditado haber llevado a cabo su registro conforme a 

las bases previstas en la convocatoria atinente.  

 

Análisis del caso 

 

En el presente asunto, se tiene que el C. Raúl Plata Tovar presenta escrito a 

efecto de denunciar al C. Aldo Villa Ley por la posible transgresión a la BASE 

SEXTA de la Convocatoria puesto que, en su concepto, realizó actos anticipados 

de campaña, gastos dispendiosos y anuncios espectaculares razón por la cual 

considera que el registro de la denunciada no debe ser aprobado. 

 

Al respecto, esta Comisión Nacional advierte que el impugnante no acredita 

haberse inscrito en términos de lo previsto por la Convocatoria para el proceso 

de selección de candidaturas que ahora combate, sino únicamente pretende 

acreditar el interés en la causa, a partir de su calidad militante y no como 

aspirante.  

 

En ese entendido, si bien como militante se posiciona en la titularidad de los 

derechos y obligaciones que se prevén en los Documentos Básicos de este 

partido político, ello no es motivo suficiente para acudir a controvertir actos 

relacionados con el proceso de selección de candidaturas establecido en la 

Convocatoria.  

 

Esto es así, porque solo quienes concursan en dicho proceso interno, se ubican 

en una posición desde la cual se encuentran en aptitud de reclamar las 

prohibiciones que se contemplan en la Convocatoria, dado que como se 

desprende del propio instrumento, su objetivo es el de seleccionar a quien 

obtendrá la calidad de candidata o candidato representando a Morena en el 

proceso comicial atinente.  
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En efecto, de acuerdo con la Base Primera, las personas interesadas en ocupar 

las candidaturas de MORENA señaladas en la misma, debieron registrarse en 

los periodos ahí señalados.  

 

Bajo esa tesitura, el sistema de registro emitiría el acuse correspondiente, el cual 

debió ser ofertado por la parte actora, con el propósito de acreditar que participó 

en dicho proceso, pues sólo después de demostrar dicho hecho, es que se 

encontraría en aptitud de acudir a la tutela judicial de esta Comisión Nacional, a 

efecto de controvertir los acontecimientos que se originaran con motivo del 

desarrollo del citado proceso interno. 

 

 Lo que encuentra asidero en la ejecutoria de la Sala Superior invocada en el 

apartado que precede, conforme al cual, es insuficiente acreditar la calidad de 

militante, cuando no se demuestra haber participado en el proceso interno que 

se combate.  

 

Lo anterior encuentra sustento en la jurisprudencia 27/2013 de la Sala Superior, 

de rubro “INTERÉS JURÍDICO. LOS PRECANDIDATOS REGISTRADOS LO 

TIENEN PARA IMPUGNAR LOS ACTOS RELATIVOS AL PROCESO 

ELECTIVO INTERNO EN QUE PARTICIPAN”.  

 

En sentido similar ha resuelto el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación en los juicios SCM-JDC-205/2021, ST-JDC-192/2021, SX-JDC-190-

2021, entre otros. 

 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 47, 49 incisos a., b. y f., 54 y 56 del 

Estatuto de MORENA; 22, inciso a) del Reglamento de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia, las y los integrantes de este órgano jurisdiccional 

 

 

 ACUERDAN 

 

 

I. Se declara la improcedencia del recurso de queja promovido por el C. Raúl 

Plata Tovar en virtud de lo expuesto en la fracción VI del presente Acuerdo. 

 

II. Notifíquese el presente Acuerdo a la parte actora, el C. Raúl Plata Tovar como 

corresponda, para los efectos estatutarios y legales a que haya lugar. 

 

III. Archívese el presente asunto como total y definitivamente concluido. 

 

IV. Publíquese en los estrados electrónicos de este órgano jurisdiccional, el 

presente Acuerdo por el plazo de 3 días a fin dar publicidad al mismo, notificar 
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a las partes y demás interesados para los efectos estatutarios y legales a que 

haya lugar. 

 

Así lo acordaron por unanimidad las y los integrantes de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de MORENA, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 22, inciso a) del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y 

Justicia. 

 

“CONCILIACIÓN ANTES QUE SANCIÓN” 

 

 

 

 
  

   
  

   
 
  

 
 

  
 
 

 
 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO, A 24 DE ENERO DE 2024 

 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL 

 

EXPEDIENTE: CNHJ-CHIS-007/2024 

 

PARTE ACTORA: EMMANUEL DÍAZ PONCE  

 

PARTE DENUNCIADA: AQUILES ESPINOSA GARCÍA Y 

CARLOS ORSOE MORALES VÁSQUEZ 

 

 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS ELECTRÓNICOS 

 

A LA MILITANCIA Y DEMÁS INTERESADOS 

P R E S E N T E S 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 54 y 60 del Estatuto del partido político 

nacional MORENA; 11 y 12 del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y 

Justicia; y 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral; y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de 

improcedencia emitido por la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de 

MORENA, de fecha 23 de enero de 2024, en el expediente al rubro indicado, para los 

efectos emitidos en el mismo, se anexa copia, el cual queda fijado en los estrados 

electrónicos de este órgano jurisdiccional junto con la presente cédula, a efecto de 

notificar a las partes y demás interesados, siendo las 9:00 horas del día 24 de enero 

de 2024. 

 

“CONCILIACIÓN ANTES QUE SANCIÓN” 

 

 

 

 

 

 

Elizabeth Flores Hernández 

Secretaria de la Ponencia 1 de la 

                                                    CNHJ-MORENA 
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Ciudad de México, a 23 de enero de 2024 

 

PONENCIA I 

 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL 

 

EXPEDIENTE: CNHJ-CHIS-007/2024 

 

PERSONA ACTORA: EMMANUEL DÍAZ PONCE 

 

PERSONA DENUNCIADA: AQUILES ESPINOSA 

GARCÍA Y CARLOS ORSOE MORALES VÁSQUEZ 

 

COMISIONADA PONENTE: EMA ELOÍSA 

VIVANCO ESQUIDE 

 

ASUNTO: Se emite Acuerdo de improcedencia 

 

 

La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA1 da cuenta del escrito 

recibido en la sede nacional de este partido político el día 08 de enero de 2024, a las 

9:50 horas, mediante el cual el C. Emmanuel Díaz Ponce desahoga, en tiempo y 

forma, la prevención realizada por esta Comisión Nacional. 

 

VISTAS las constancias de autos y la cuenta que antecede, las y los integrantes de 

esta CNHJ PROVEEN: 

 

I. Consideraciones previas. 

 

En términos del artículo 17 de la Constitución Federal, en relación con los incisos 

h) y f) del artículo 49 y 54 de los Estatutos de Morena, esta Comisión Nacional 

tiene la obligación de examinar las quejas presentadas para que, en caso de que 

se advierta un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, deseche de 

plano el escrito inicial.  

 

Conviene mencionar que el motivo aludido debe ser manifiesto, es decir, tiene 

 
1 En adelante CNHJ. 



Página 2/6 
CNHJ/P1 

 

que advertirse en forma patente y absolutamente clara de la lectura del escrito 

de demanda; de igual modo, aquél tiene que ser indudable, lo cual resulta de la 

certidumbre y plena convicción de que la causa de improcedencia en cuestión, 

sea operante en el caso concreto, de manera que no pueda ponerse en duda 

por lo clara, segura y evidente que es su actualización.  

 

Apoya lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 90/2017 (10a.) de la Primera Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: “DERECHO 

FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN. SU CONTENIDO 

ESPECÍFICO COMO PARTE DEL DERECHO A LA TUTELA 

JURISDICCIONAL EFECTIVA Y SU COMPATIBILIDAD CON LA EXISTENCIA 

DE REQUISITOS DE PROCEDENCIA DE UNA ACCIÓN”.  

 

Por esa razón, previo a la admisión del escrito de queja, esta Comisión Nacional 

procede a examinar la satisfacción de los requisitos de procedencia 

correspondientes; ello porque la observancia de los requisitos procesales para 

la activación de la maquinaria jurisdiccional, también forma parte de los deberes 

jurídicos de las personas juzgadoras para garantizar una tutela judicial efectiva. 

 

II. Análisis integral del escrito de queja. Del escrito de queja recibido en la sede 

nacional de este partido político se desprende lo siguiente: 

 

“Presento ante usted escrito de Queja, por violación a la CONVOCATORIA AL 

PROCESO DE SELECCIÓN DE MORENA PARA CANDIDATURAS A CARGOS DE 

DIPUTACIONES LOCALES, AYUNTAMIENTOS, ALCALDÍAS, PRESIDENCIAS DE 

COMUNIDAD Y JUNTAS MUNICIPALES, SEGÚN SEA EL CASO, EN LOS 

PROCESOS LOCALES CONCURRENTES 2023-2024, así como los estatutos de 

MORENA, realizados por el C. Aquiles Espinosa García, registrado en el proceso 

de selección de candidatos al cargo de Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, y el C. Carlos Orsoe Morales Vásquez actual  

presidente municipal constitucional del H. Ayuntamiento de Tuxtla Gutiérrez , 

por los actos que a continuación se señalan: 

(…) 

Se dice lo anterior, en razón a que el Aquiles Espinosa García actualmente se 

encuentra afiliado al Partido Revolucionario Institucional, tal y como se muestra en 

la página oficial del Institutico nacional electoral (…) 

 (…) 

Ahora bien, se debe advertir a dicha comisión que no únicamente busca usurpar y 

ocupar un cargo destinado para una verdadera o verdadero protagonista del cambio 

verdadero al ser militante y afiliado el régimen priista, sino que también mancha el 

nombre del partido MORENA al encuadrar las acciones realizadas por el acusado 

en las prohibiciones señaladas en la base sexta de la convocatoria referida, (…) 

 

Ello, toda vez que desde principios del mes diciembre se colocó de manera 

desmedida propagandas en bardad e indumentaria pública de quien hasta la fecha 

es un afiliado del partido opositor de movimiento, el cual da publicidad de su nombre 

e imagen con ayuda y usurpación del logo de nuestro partido político MORENA (…) 
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De igual manera, se debe advertir sobre la promoción personalizada que se ha 

estado realizando en favor del acusado, por parte del presidente municipal C. Carlos  

Orsoe Morales Vásquez, toda vez que en eventos oficiales realizados por el 

ayuntamiento en los barrios y colonias de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, el 

denunciado es invitado, con la finalidad de promover su imagen y nombre, además 

se emiten mensajes de apoyo a favor del secretario de movilidad y transporte,  

específicamente en sus aspiraciones a la candidatura por la capital del estado (…)”  

 

 

III. Causal de improcedencia que se actualiza en el caso. Los requisitos de 

procedibilidad se encuentran directa o indirectamente relacionados con 

aspectos cuyo cumplimiento es necesario para la válida constitución del 

proceso; por ende, el análisis de las causales de improcedencia son cuestión de 

orden público y estudio preferente, las aleguen o no las partes.  

 

En ese sentido, habiendo analizado las constancias de autos, esta CNHJ estima 

que la queja presentada debe decretarse improcedente, al actualizarse la 

hipótesis prevista en el artículo 22, inciso a) del Reglamento. 

 

Marco jurídico 

 

Esta Comisión Nacional considera que el recurso de queja es improcedente y, 

por lo tanto, la demanda debe desecharse de plano ya que se actualiza la causal 

prevista en el artículo 22 inciso a) del Reglamento de la CNHJ. 

 

“Artículo 22. Cualquier recurso de queja se declarará improcedente cuando: 
 
a) La o el quejoso no tenga interés en el asunto; o teniéndolo no se afecte 

su esfera jurídica.” 
 
 (…)” 

       [Énfasis añadido] 

 

El Tribunal Electoral2 ha determinado que se materializa el interés jurídico 

procesal cuando: i) se plantea en la demanda la afectación de algún derecho 

sustancial del promovente, y ii) este demuestra que la intervención de la 

autoridad jurisdiccional es necesaria y útil para reparar dicha afectación.  

 

En un sentido semejante, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación ha considerado que los elementos constitutivos del interés jurídico 

consisten en: i) la existencia del derecho subjetivo que se dice vulnerado, y ii) 

que el acto de autoridad afecta ese derecho, de lo que se puede derivar el 

 
2 Jurisprudencia 7/2002, de rubro “INTERÉS JURÍDICO DIRECTO PARA PROMOVER MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN. REQUISITOS PARA SU SURTIMIENTO” 
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agravio correspondiente3.  

 

De lo anterior se advierte que tiene un interés jurídico quien es titular de un 

derecho subjetivo, como los derechos político-electorales relacionados con la 

auto organización y auto determinación de los partidos políticos reconocidos en 

el artículo 41 de la Constitución, y se encuentra frente a un acto que puede 

afectar ese derecho de alguna manera.  

 

Así, quien pretende acudir a un mecanismo de tutela judicial debe estar ante una 

situación en donde es factible que se incida de manera directa e inmediata sobre 

su esfera jurídica de derechos, debiendo además, cumplir con la carga procesal 

que establece la normativa aplicable al acto que se combate, consistente en que 

el promovente de la queja debe demostrar su interés jurídico, en virtud de que 

una cosa es la existencia del acto en sí mismo y otra el perjuicio que éste pueda 

deparar a la persona en concreto. 

 

En ese sentido, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación al resolver el juicio de la ciudadanía SUP-JDC-699/2021 

sostuvo que no se cuenta con el interés jurídico necesario para controvertir 

procesos internos, cuando del análisis a las constancias que obran en autos, no 

se advierte que se haya acreditado haber llevado a cabo su registro conforme a 

las bases previstas en la convocatoria atinente.  

 

Análisis del caso 

 

En el presente asunto, se tiene que el C. Emmanuel Díaz Ponce presenta 

escrito a efecto de denunciar al C. Aquiles Espinosa García, en su calidad de 

aspirante, y al C. Carlos Orsoe Morales Vásquez, en su calidad de presidente 

municipal de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, por la posible transgresión a la BASE 

SEXTA de la Convocatoria puesto que, en su concepto, realizaron actos 

anticipados de campaña, gastos dispendiosos y anuncios espectaculares a favor 

del C. Aquiles Espinosa García, razón por la cual considera que el registro del 

denunciado no debe ser aprobado. 

 

Al respecto, esta Comisión Nacional advierte que el impugnante no acredita 

haberse inscrito en términos de lo previsto por la Convocatoria para el proceso 

de selección de candidaturas que ahora combate, sino únicamente pretende 

acreditar el interés en la causa, a partir de su calidad militante y no como 

 
3 De conformidad con la jurisprudencia de rubro INTERÉS LEGÍTIMO E INTERÉS JURÍDICO. SUS ELEMENTOS 

CONSTITUTIVOS COMO REQUISITOS PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, CONFORME AL 
ARTÍCULO 107, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS . 
Jurisprudencia; 10ª época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 64, marzo de 2019, Tomo II, 

pág. 1598, número de registro 2019456. 
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aspirante.  

 

En ese entendido, si bien como militante se posiciona en la titularidad de los 

derechos y obligaciones que se prevén en los Documentos Básicos de este 

partido político, ello no es motivo suficiente para acudir a controvertir actos 

relacionados con el proceso de selección de candidaturas establecido en la 

Convocatoria.  

 

Esto es así, porque solo quienes concursan en dicho proceso interno, se ubican 

en una posición desde la cual se encuentran en aptitud de reclamar las 

prohibiciones que se contemplan en la Convocatoria, dado que como se 

desprende del propio instrumento, su objetivo es el de seleccionar a quien 

obtendrá la calidad de candidata o candidato representando a Morena en el 

proceso comicial atinente.  

 

En efecto, de acuerdo con la Base Primera, las personas interesadas en ocupar 

las candidaturas de MORENA señaladas en la misma, debieron registrarse en 

los periodos ahí señalados.  

 

Bajo esa tesitura, el sistema de registro emitiría el acuse correspondiente, el cual 

debió ser ofertado por la parte actora, con el propósito de acreditar que participó 

en dicho proceso, pues sólo después de demostrar dicho hecho, es que se 

encontraría en aptitud de acudir a la tutela judicial de esta Comisión Nacional, a 

efecto de controvertir los acontecimientos que se originaran con motivo del 

desarrollo del citado proceso interno. 

 

 Lo que encuentra asidero en la ejecutoria de la Sala Superior invocada en el 

apartado que precede, conforme al cual, es insuficiente acreditar la calidad de 

militante, cuando no se demuestra haber participado en el proceso interno que 

se combate.  

 

Lo anterior encuentra sustento en la jurisprudencia 27/2013 de la Sala Superior, 

de rubro “INTERÉS JURÍDICO. LOS PRECANDIDATOS REGISTRADOS LO 

TIENEN PARA IMPUGNAR LOS ACTOS RELATIVOS AL PROCESO 

ELECTIVO INTERNO EN QUE PARTICIPAN”.  

 

En sentido similar ha resuelto el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación en los juicios SCM-JDC-205/2021, ST-JDC-192/2021, SX-JDC-190-

2021, entre otros. 

 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 47, 49 incisos a., b. y f., 54 y 56 del 

Estatuto de MORENA; 22, inciso a) del Reglamento de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia, las y los integrantes de este órgano jurisdiccional 
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 ACUERDAN 

 

I. Se declara la improcedencia del recurso de queja promovido por el C.  

Emmanuel Díaz Ponce en virtud de lo expuesto en la fracción VI del presente 

Acuerdo. 

 

II. Notifíquese el presente Acuerdo a la parte actora, el C. Emmanuel Díaz Ponce 

como corresponda, para los efectos estatutarios y legales a que haya lugar. 

 

III. Archívese el presente asunto como total y definitivamente concluido. 

 

IV. Publíquese en los estrados electrónicos de este órgano jurisdiccional, el 

presente Acuerdo por el plazo de 3 días a fin dar publicidad al mismo, notificar 

a las partes y demás interesados para los efectos estatutarios y legales a que 

haya lugar. 

 

Así lo acordaron por unanimidad las y los integrantes de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de MORENA, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 22, inciso a) del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y 

Justicia. 

“CONCILIACIÓN ANTES QUE SANCIÓN” 

 
  

   

  
   

 
  
 

 
  

 
 
 

 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO, A 24 DE ENERO DE 2024 

 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL 

 

EXPEDIENTE: CNHJ-HGO-022/2024 

 

PARTE ACTORA: RAÚL PLATA TOVAR  

 

PARTE DENUNCIADA: NOEMÍ ZITLE RIVAS 

 

 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS ELECTRÓNICOS 

 

A LA MILITANCIA Y DEMÁS INTERESADOS 

P R E S E N T E S 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 54 y 60 del Estatuto del partido político 

nacional MORENA; 11 y 12 del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y 

Justicia; y 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral; y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de 

improcedencia emitido por la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de 

MORENA, de fecha 23 de enero de 2024, en el expediente al rubro indicado, para los 

efectos emitidos en el mismo, se anexa copia, el cual queda fijado en los estrados 

electrónicos de este órgano jurisdiccional junto con la presente cédula, a efecto de 

notificar a las partes y demás interesados, siendo las 9:00 horas del día 24 de enero 

de 2024. 

 

“CONCILIACIÓN ANTES QUE SANCIÓN” 

 

 

 

 

 

 

Elizabeth Flores Hernández 

Secretaria de la Ponencia 1 de la 

                                                    CNHJ-MORENA 
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Ciudad de México, a 23 de enero de 2024 

 

PONENCIA I 

 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL 

 

EXPEDIENTE: CNHJ-HGO-022/2024 

 

PERSONA ACTORA: RAÚL PLATA TOVAR 

 

PERSONA DENUNCIADA: NOEMÍ ZITLE RIVAS 

 

COMISIONADA PONENTE: EMA ELOÍSA 

VIVANCO ESQUIDE 

 

ASUNTO: Se emite Acuerdo de improcedencia 

 

 

La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA1 da cuenta del escrito 

recibido en la sede nacional de este partido político el día 12 de enero de 2024 a las 

16:04 horas, mediante el cual el C. Raúl Plata Tovar, en su calidad de militante de 

MORENA presenta queja en contra de la C. Noemí Zitle Rivas por la presunta 

realización de actos que se encuentran prohibidos por la “Convocatoria al proceso de 

selección de Morena para candidaturas a cargos de diputaciones locales, 

ayuntamientos, alcaldías, presidencias de comunidad y juntas municipales, según sea 

el caso en los procesos concurrentes 2023-2024.”, así como por los Estatutos de 

Morena. 

 

VISTAS las constancias de autos y la cuenta que antecede, las y los integrantes de 

esta CNHJ PROVEEN: 

 

 

I. Competencia. El artículo 41, párrafo tercero, Base I, párrafo tercero, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que las 

autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de 

los partidos políticos en los términos que señalen la Constitución y la ley. 

 
1 En adelante CNHJ. 
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En concordancia, los artículos 43, numeral 1, inciso e), 46, 47 y 48, de la Ley 

General de Partidos Políticos, los institutos políticos tienen el deber de contar 

con un órgano de decisión colegiada, responsable de la impartición de justicia 

intrapartidaria, que sea independiente, imparcial y objetivo. 

 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en los artículos 47 y 49 del Estatuto 

de MORENA2, la CNHJ es el órgano jurisdiccional encargado de garantizar la 

armonía en la vida institucional entre los órganos del partido, los militantes; el 

respeto a la Estatuto, Declaración de Principios y Programa de Acción de Lucha, 

así como de salvaguardar los derechos y hacer cumplir las obligaciones de 

nuestros militantes. 

 

Por tanto, esta CNHJ es competente para dirimir cualquier inconformidad 

encaminada a controvertir actos emanados de los órganos que integran la 

estructura partidista. 

 

II. Normativa reglamentaria aplicable. El 11 de febrero de 2020, la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral3,  

emitió el oficio número INE/DEPPP/DE/DPPF/2765/2020 mediante el cual 

declaró procedente el Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y 

Justicia de MORENA4, ordenando su inscripción en el libro de registro de dicha 

Dirección, surtiendo efectos a partir de esa fecha, en términos de lo dispuesto 

en los artículos 62 y 64 del Reglamento sobre modificaciones a Documentos 

Básicos, Registro de integrantes de órganos directivos y cambio de domicilio de 

Agrupaciones y Partidos Políticos; así como respecto al registro de Reglamentos 

internos de estos últimos y la acreditación de sus representantes ante los 

Consejos del INE. 

 

En este sentido, el escrito derivado del presente asunto se atenderá bajo las 

disposiciones del Reglamento por haberse presentado de manera posterior a 

que este surtió efectos. 

 

III. Procedimiento sancionador electoral. El presente asunto se tramitará bajo las 

reglas del procedimiento sancionador electoral por las siguientes 

consideraciones. 

 

Para conocer las controversias que suscitan al interior de este partido, el 

Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia prevé 3 tipos de 

procedimientos, a saber, procedimiento sancionador ordinario, de oficio y 

 
2 En adelante Estatuto. 
3 En adelante INE. 
4 En adelante Reglamento. 
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electoral. Los primeros se encuentran reglamentados en el título octavo del 

Reglamento, mientras que el tercero se encuentra instrumentado en el título 

noveno del citado ordenamiento. 

 

Ahora bien, a efecto de establecer cuál es la vía idónea para conocer la 

problemática jurídica planteada, es necesario identificar cuáles son los 

supuestos que se regulan en cada procedimiento y desde esa tesitura establecer 

en qué hipótesis nos encontramos. 

 

Por tanto, debemos considerar que las conductas relacionadas con 

vulneraciones a la “Convocatoria al proceso de selección de Morena para 

candidaturas a cargos de diputaciones locales, ayuntamientos, alcaldías, 

presidencias de comunidad y juntas municipales, según sea el caso, en los 

procesos locales concurrentes 2023-2024” son actos de naturaleza electoral, 

pues están relacionadas con un proceso de selección de candidaturas a puestos 

de elección popular, por lo que se adecua a la hipótesis prevista en el inciso h., 

del artículo 53 del Estatuto. 

 

En consecuencia, conforme a los artículos 37 y 38 del Reglamento de la CNHJ, 

es claro que el acto impugnado debe ser analizado desde la óptica del 

procedimiento sancionador electoral. 

 

 

IV. Consideraciones previas. 

 

En términos del artículo 17 de la Constitución Federal, en relación con los incisos 

h) y f) del artículo 49 y 54 de los Estatutos de Morena, esta Comisión Nacional 

tiene la obligación de examinar las quejas presentadas para que, en caso de que 

se advierta un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, deseche de 

plano el escrito inicial.  

 

Conviene mencionar que el motivo aludido debe ser manifiesto, es decir, tiene 

que advertirse en forma patente y absolutamente clara de la lectura del escrito 

de demanda; de igual modo, aquél tiene que ser indudable, lo cual resulta de la 

certidumbre y plena convicción de que la causa de improcedencia en cuestión, 

sea operante en el caso concreto, de manera que no pueda ponerse en duda 

por lo clara, segura y evidente que es su actualización.  

 

Apoya lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 90/2017 (10a.) de la Primera Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: “DERECHO 

FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN. SU CONTENIDO 

ESPECÍFICO COMO PARTE DEL DERECHO A LA TUTELA 

JURISDICCIONAL EFECTIVA Y SU COMPATIBILIDAD CON LA EXISTENCIA 
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DE REQUISITOS DE PROCEDENCIA DE UNA ACCIÓN”.  

 

Por esa razón, previo a la admisión del escrito de queja, esta Comisión Nacional 

procede a examinar la satisfacción de los requisitos de procedencia 

correspondientes; ello porque la observancia de los requisitos procesales para 

la activación de la maquinaria jurisdiccional, también forma parte de los deberes 

jurídicos de las personas juzgadoras para garantizar una tutela judicial efectiva. 

 

V. Análisis integral del escrito de queja. Del escrito de queja recibido en la sede 

nacional de este partido político se desprende lo siguiente: 

 

“HECHOS 

 

6. Es por ello, por lo que, dentro del Estado de Hidalgo, se van a hacer renovación 

de los Ayuntamientos, siendo el caso para el Estado de hidalgo en las fechas 26. 27 

y 28 de noviembre, se abrió la solicitud de inscripción para ocupar las candidaturas 

de MORENA, registro efectuado ante la Comisión Nacional de Elecciones, en los 

periodos establecidos. 

 

En ese orden de ideas, dentro del municipio de Tepeji del río de Ocampo, hidalgo,  

es del conocimiento general que la Ciudadana NOEMÍ ZITLE RIVAS, ha estado 

promoviendo su nombre e imagen por medio de la colocación de lonas dentro de 

diversos, puntos de municipio, los cuales pueden ser considerados actos anticipados 

de campaña, acciones que son totalmente prohibidas como aspirantes y como 

protagonistas del cambio verdadero, mismas que podemos acreditar con las 

impresiones correspondientes las cuales se encuentran agregadas al presente 

documento. 

 

Estas actividades, las han venido realizando desde el pasado mes de diciembre año 

2023 y parte del mes de noviembre de 2023, siendo así que inclusa ha hecho 

reuniones donde ha repartido ciertos volantes, con el nombre de ella como aspirante 

a ocupar un cargo de representación popular. 

 

 (…) 

 

8. – Esto como podemos apreciar, es un hecho que se contrapone totalmente a las 

disposiciones de la CONVOCATORIA AL PROCESO DE SELECCIÓN DE MORENA 

PARA CANDIDATURAS A CARGOS DE DIPUTACIONES LOCALES, 

AYUNTAMIENTOS, ALCALDÍAS, PRESIDENCIAS DE COMUNIDAD Y JUNTAS 

MUNICIPALES, SEGÚN SEA EL CASO EN LOS PROCESOS LOCALES 

CONCURRENTES 2023-2024, (…)” 

 

 

VI. Causal de improcedencia que se actualiza en el caso. Los requisitos de 

procedibilidad se encuentran directa o indirectamente relacionados con 

aspectos cuyo cumplimiento es necesario para la válida constitución del 

proceso; por ende, el análisis de las causales de improcedencia son cuestión de 
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orden público y estudio preferente, las aleguen o no las partes.  

 

En ese sentido, habiendo analizado las constancias de autos, esta CNHJ estima 

que la queja presentada debe decretarse improcedente, al actualizarse la 

hipótesis prevista en el artículo 22, inciso a) del Reglamento. 

 

Marco jurídico 

 

Esta Comisión Nacional considera que el recurso de queja es improcedente y, 

por lo tanto, la demanda debe desecharse de plano ya que se actualiza la causal 

prevista en el artículo 22 inciso a) del Reglamento de la CNHJ. 

 

“Artículo 22. Cualquier recurso de queja se declarará improcedente cuando: 
 

a) La o el quejoso no tenga interés en el asunto; o teniéndolo no se afecte 
su esfera jurídica.” 

 

 (…)” 
       [Énfasis añadido] 

 

El Tribunal Electoral5 ha determinado que se materializa el interés jurídico 

procesal cuando: i) se plantea en la demanda la afectación de algún derecho 

sustancial del promovente, y ii) este demuestra que la intervención de la 

autoridad jurisdiccional es necesaria y útil para reparar dicha afectación.  

 

En un sentido semejante, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación ha considerado que los elementos constitutivos del interés jurídico 

consisten en: i) la existencia del derecho subjetivo que se dice vulnerado, y ii) 

que el acto de autoridad afecta ese derecho, de lo que se puede derivar el 

agravio correspondiente6.  

 

De lo anterior se advierte que tiene un interés jurídico quien es titular de un 

derecho subjetivo, como los derechos político-electorales relacionados con la 

auto organización y auto determinación de los partidos políticos reconocidos en 

el artículo 41 de la Constitución, y se encuentra frente a un acto que puede 

afectar ese derecho de alguna manera.  

 

Así, quien pretende acudir a un mecanismo de tutela judicial debe estar ante una 

 
5 Jurisprudencia 7/2002, de rubro “INTERÉS JURÍDICO DIRECTO PARA PROMOVER MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN. REQUISITOS PARA SU SURTIMIENTO” 
 
6 De conformidad con la jurisprudencia de rubro INTERÉS LEGÍTIMO E INTERÉS JURÍDICO. SUS ELEMENTOS 

CONSTITUTIVOS COMO REQUISITOS PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, CONFORME AL 
ARTÍCULO 107, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS . 
Jurisprudencia; 10ª época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 64, marzo de 2019, Tomo II, 

pág. 1598, número de registro 2019456. 
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situación en donde es factible que se incida de manera directa e inmediata sobre 

su esfera jurídica de derechos, debiendo además, cumplir con la carga procesal 

que establece la normativa aplicable al acto que se combate, consistente en que 

el promovente de la queja debe demostrar su interés jurídico, en virtud de que 

una cosa es la existencia del acto en sí mismo y otra el perjuicio que éste pueda 

deparar a la persona en concreto. 

 

En ese sentido, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación al resolver el juicio de la ciudadanía SUP-JDC-699/2021 

sostuvo que no se cuenta con el interés jurídico necesario para controvertir 

procesos internos, cuando del análisis a las constancias que obran en autos, no 

se advierte que se haya acreditado haber llevado a cabo su registro conforme a 

las bases previstas en la convocatoria atinente.  

 

Análisis del caso 

 

En el presente asunto, se tiene que el C. Raúl Plata Tovar presenta escrito a 

efecto de denunciar a la C. Noemí Zitle Rivas por la posible transgresión a la 

BASE SEXTA de la Convocatoria puesto que, en su concepto, realizó actos 

anticipados de campaña, gastos dispendiosos y anuncios espectaculares razón 

por la cual considera que el registro de la denunciada no debe ser aprobado. 

 

Al respecto, esta Comisión Nacional advierte que el impugnante no acredita 

haberse inscrito en términos de lo previsto por la Convocatoria para el proceso 

de selección de candidaturas que ahora combate, sino únicamente pretende 

acreditar el interés en la causa, a partir de su calidad militante y no como 

aspirante.  

 

En ese entendido, si bien como militante se posiciona en la titularidad de los 

derechos y obligaciones que se prevén en los Documentos Básicos de este 

partido político, ello no es motivo suficiente para acudir a controvertir actos 

relacionados con el proceso de selección de candidaturas establecido en la 

Convocatoria.  

 

Esto es así, porque solo quienes concursan en dicho proceso interno, se ubican 

en una posición desde la cual se encuentran en aptitud de reclamar las 

prohibiciones que se contemplan en la Convocatoria, dado que como se 

desprende del propio instrumento, su objetivo es el de seleccionar a quien 

obtendrá la calidad de candidata o candidato representando a Morena en el 

proceso comicial atinente.  

 

En efecto, de acuerdo con la Base Primera, las personas interesadas en ocupar 

las candidaturas de MORENA señaladas en la misma, debieron registrarse en 
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los periodos ahí señalados.  

 

Bajo esa tesitura, el sistema de registro emitiría el acuse correspondiente, el cual 

debió ser ofertado por la parte actora, con el propósito de acreditar que participó 

en dicho proceso, pues sólo después de demostrar dicho hecho, es que se 

encontraría en aptitud de acudir a la tutela judicial de esta Comisión Nacional, a 

efecto de controvertir los acontecimientos que se originaran con motivo del 

desarrollo del citado proceso interno. 

 

 Lo que encuentra asidero en la ejecutoria de la Sala Superior invocada en el 

apartado que precede, conforme al cual, es insuficiente acreditar la calidad de 

militante, cuando no se demuestra haber participado en el proceso interno que 

se combate.  

 

Lo anterior encuentra sustento en la jurisprudencia 27/2013 de la Sala Superior, 

de rubro “INTERÉS JURÍDICO. LOS PRECANDIDATOS REGISTRADOS LO 

TIENEN PARA IMPUGNAR LOS ACTOS RELATIVOS AL PROCESO 

ELECTIVO INTERNO EN QUE PARTICIPAN”.  

 

En sentido similar ha resuelto el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación en los juicios SCM-JDC-205/2021, ST-JDC-192/2021, SX-JDC-190-

2021, entre otros. 

 

 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 47, 49 incisos a., b. y f., 54 y 56 del 

Estatuto de MORENA; 22, inciso a) del Reglamento de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia, las y los integrantes de este órgano jurisdiccional 

 

 

 ACUERDAN 

 

 

I. Se declara la improcedencia del recurso de queja promovido por el C. Raúl 

Plata Tovar en virtud de lo expuesto en la fracción VI del presente Acuerdo. 

 

II. Notifíquese el presente Acuerdo a la parte actora, el C. Raúl Plata Tovar como 

corresponda, para los efectos estatutarios y legales a que haya lugar. 

 

III. Archívese el presente asunto como total y definitivamente concluido. 

 

IV. Publíquese en los estrados electrónicos de este órgano jurisdiccional, el 

presente Acuerdo por el plazo de 3 días a fin dar publicidad al mismo, notificar 
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a las partes y demás interesados para los efectos estatutarios y legales a que 

haya lugar. 

 

Así lo acordaron por unanimidad las y los integrantes de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de MORENA, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 22, inciso a) del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y 

Justicia. 

“CONCILIACIÓN ANTES QUE SANCIÓN” 

 
  

   
  
   

 
  

 
 
  

 
 

 
 
 

 



 
 

CIUDAD DE MÉXICO, A  24 DE ENERO DE 2024. 
 
EXPEDIENTE: CNHJ-HGO-027/2024.  
 
ACTOR: RAÚL PLATA TOVAR. 
 
PERSONA DENUNCIADA: LORENZO CRUZ 
CARRIZO. 
 
ASUNTO: Se notifica acuerdo de improcedencia. 

 
 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS ELECTRÓNICOS 
 
A LAS PARTES 
A LA MILITANCIA Y DEMÁS INTERESADOS 
P R E S E N T E S 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 54 y 60 del Estatuto del partido político 
nacional MORENA; 11 y 12 del Reglamento de la CNHJ y 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; y en cumplimiento a 
lo ordenado en el Acuerdo de Improcedencia emitido por la Comisión Nacional de 
Honestidad y Justicia de MORENA, de fecha 23 de enero del año en curso, en el 
expediente al rubro indicado, para los efectos emitidos en la misma, se anexa copia, la 
cual queda fijada en los estrados electrónicos de este órgano jurisdiccional junto con la 
presente cédula, a efecto de notificar a las partes y demás interesados, siendo las 09:00 
horas del 24 de enero de 2024. 
 

“CONCILIACIÓN ANTES QUE SANCIÓN” 

 
Elizabeth Flores Hernández 

Secretaria de la Ponencia 1 de la 
CNHJ-MORENA 
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Ciudad de México, a 23 de enero de 2024. 
 
PONENCIA I. 
 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ELECTORAL. 
 
EXPEDIENTE: CNHJ-HGO-027/2024. 

 
PERSONA ACTORA: RAÚL PLATA 
TOVAR. 
  
PERSONA DENUNCIADA: LORENZO 
CRUZ CARRIZO 
 
ACTO IMPUGNADO: ACTOS 
ANTICIPADOS DE CAMPAÑA. 
 
COMISIONADA PONENTE: EMMA 
ELOÍSA VIVANCO ESQUIDE 
 
ASUNTO: Acuerdo de improcedencia. 
 

 
La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA1 da cuenta de la 

queja recibida en la sede nacional del partido a las 16:20 horas del día 12 de enero 

del 2024, mediante la cual el C. RAÚL PLATA TOVAR denuncia los actos 

anticipados de campaña del C. LORENZO CRUZ CARRIZO, y la violación a la Base 

Sexta de la CONVOCATORIA AL PROCESO DE SELECCIÓN DE MORENA 

PARA CANDIDATURAS A CARGOS DE DIPUTACIONES LOCALES, 

AYUNTAMIENTOS, ALCALDÍAS, PRESIDENCIAS DE COMUNIDAD Y JUNTAS 

MUNICIPALES, SEGÚN SEA EL CASO, EN LOS PROCESOS LOCALES 

CONCURRENTES 2023-20242, respecto a la candidatura al ayuntamiento del 

Municipio de Tepeji del Rio de Ocampo, Hidalgo. 

 

                                                             
1 De aquí en adelante la Comisión. 
2 De aquí en adelante la Convocatoria. 
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VISTAS las constancias de autos y la cuenta que antecede, las y los integrantes de 

esta CNHJ PROVEEN:  

 

I- COMPETENCIA. 

 

El artículo 41, párrafo tercero, Base I, párrafo tercero, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos establece que las autoridades electorales 

solamente podrán intervenir en los asuntos internos de los partidos políticos en 

los términos que señalen la Constitución y la ley. 

 

En concordancia, los artículos 43, numeral 1, inciso e), 46, 47 y 48, de la Ley 

General de Partidos Políticos, los institutos políticos tienen el deber de contar 

con un órgano de decisión colegiada, responsable de la impartición de justicia 

intrapartidaria, que sea independiente, imparcial y objetivo. 

 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en los artículos 47 y 49 del Estatuto 

de MORENA, la CNHJ es el órgano jurisdiccional encargado de garantizar la 

armonía en la vida institucional entre los órganos del partido, los militantes; el 

respeto a la Estatuto, Declaración de Principios y Programa de Acción de Lucha, 

así como de salvaguardar los derechos y hacer cumplir las obligaciones de 

nuestros militantes. 

 

Por tanto, esta CNHJ es competente para dirimir cualquier inconformidad 

encaminada a controvertir actos emanados de los órganos que integran la 

estructura partidista. 

 

II- NORMATIVA REGLAMENTARIA APLICABLE.  

 

El 11 de febrero de 2020, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 

Políticos del Instituto Nacional Electoral, emitió el oficio número 

INE/DEPPP/DE/DPPF/2765/2020 mediante el cual declaró procedente el 

Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA , 

ordenando su inscripción en el libro de registro de dicha Dirección, surtiendo 

efectos a partir de esa fecha, en términos de lo dispuesto en los artículos 62 y 

64 del Reglamento sobre modificaciones a Documentos Básicos, Registro de 

integrantes de órganos directivos y cambio de domicilio de Agrupaciones y 
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Partidos Políticos; así como respecto al registro de Reglamentos internos de 

estos últimos y la acreditación de sus representantes ante los Consejos del INE. 

 

En este sentido, el escrito derivado del presente asunto se atenderá bajo las 

disposiciones del Reglamento por haberse presentado de manera posterior a 

que este surtió efectos. 

 

III- PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. 

 

El presente asunto se tramitará bajo las reglas del procedimiento sancionador 

electoral por las siguientes consideraciones. 

 

Para conocer las controversias que suscitan al interior de este partido, el 

Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia prevé 3 tipos de 

procedimientos, a saber, procedimiento sancionador ordinario, de oficio y 

electoral. Los primeros se encuentran reglamentados en el título octavo del 

Reglamento, mientras que el tercero se encuentra instrumentado en el título 

noveno del citado ordenamiento. 

 

Ahora bien, a efecto de establecer cuál es la vía idónea para conocer la 

problemática jurídica planteada, es necesario identificar cuáles son los 

supuestos que se regulan en cada procedimiento y desde esa tesitura establecer 

en qué hipótesis nos encontramos. 

 

Por tanto, debemos considerar que las conductas relacionadas con 

vulneraciones a la “Convocatoria al proceso de selección de Morena para 

candidaturas a cargos de diputaciones locales, ayuntamientos, alcaldías, 

presidencias de comunidad y juntas municipales, según sea el caso, en los 

procesos locales concurrentes 2023-2024” son actos de naturaleza electoral, 

pues están relacionadas con un proceso de selección de candidaturas a puestos 

de elección popular, por lo que se adecua a la hipótesis prevista en el inciso h., 

del artículo 53 del Estatuto. 

 

En consecuencia, conforme a los artículos 37 y 38 del Reglamento de la CNHJ, 

es claro que el acto impugnado debe ser analizado desde la óptica del 

procedimiento sancionador electoral. 
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IV- CONSIDERACIONES PREVIAS 

  

En términos del artículo 17 de la Constitución Federal, en relación con los incisos 

h) y f) del artículo 49 y 54 de los Estatutos de Morena, esta Comisión Nacional 

tiene la obligación de examinar las quejas presentadas para que, en caso de que 

se advierta un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, deseche de 

plano el escrito inicial. 

 

Conviene mencionar que el motivo aludido debe ser manifiesto, es decir, tiene 

que advertirse en forma patente y absolutamente clara de la lectura del escrito 

de demanda; de igual modo, aquél tiene que ser indudable, lo cual resulta de la 

certidumbre y plena convicción de que la causa de improcedencia en cuestión, 

sea operante en el caso concreto, de manera que no pueda ponerse en duda 

por lo clara, segura y evidente que es su actualización. 

 

Apoya lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 90/2017 (10a.) de la Primera Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: “DERECHO 

FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN. SU CONTENIDO 

ESPECÍFICO COMO PARTE DEL DERECHO A LA TUTELA 

JURISDICCIONAL EFECTIVA Y SU COMPATIBILIDAD CON LA EXISTENCIA 

DE REQUISITOS DE PROCEDENCIA DE UNA ACCIÓN”. 

 

Por esa razón, previo a la admisión del escrito de queja, esta Comisión Nacional 

procede a examinar la satisfacción de los requisitos de procedencia 

correspondientes; ello porque la observancia de los requisitos procesales para 

la activación de la maquinaria jurisdiccional, también forma parte de los deberes 

jurídicos de las personas juzgadoras para garantizar una tutela judicial efectiva. 

 

 

V- ANÁLISIS INTEGRAL DE LA DEMANDA 

 

Del  escrito de queja se desprende lo siguiente: 

 

(…..) 

 

6.- Es por ello, por lo que, dentro del Estado de Hidalgo, se van a hacer renovación  de los 

ayuntamientos, siendo el caso en el Estado de hidalgo en las fechas  26, 27 y 28 de 
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noviembre, se abrió la solicitud de inscripción para ocupar las candidaturas de MORENA, 

registró efectuado ante la Comisión Nacional de Elecciones, en los periodos establecidos. 

 

Es ese orden de ideas, dentro del municipio de Tepeji del Rio de Ocampo, hidalgo, es del 

conocimiento general que el aspirante a candidatura para el ayuntamiento LORENZO CRUZ 

CARRIZO,  ha estado efectuando promoción y divulgación de su imagen pública por medio 

del pintado de bardas, lonas móviles las cuales circulan dentro de la calle principal del 

municipio, difundiendo mensajes como “el gallo del pueblo” !ya tenemos gallo! Hashtag ES 

LORENZO” Y como “el gallo del pueblo” mismas que podemos acreditar con las impresiones 

correspondientes las cuales se encuentran agregadas al presente documento. 

 

Estas son actividades que desde el 14 de noviembre aproximadamente de la presente 

anualidad detectamos que se han estado colocando dichas lonas en lugares públicos, así 

como en ciclomotores, que circulan en diversas localidades del municipio, incluidas la 

avenida principal, y como se puede evidenciar en el material probatorio anexo al escrito, es 

de una dimensión considerable, siendo aproximadamente 7 u 8 metros de largo por 2 o 3 

metros de ancho. 

 

(……)  

 

8.- Esto como podemos apreciar, es un hecho que mancilla las disposiciones de la 

CONVOCATORIA AL PROCESO DE SELECCIÓN DE MORENA PARA CANDIDATURAS 

A CARGOS DE DIPUTACIONES LOCALES, AYUNTAMIENTOS, ALCALDÍAS, 

PRESIDENCIAS DE COMUNIDAD Y JUNTAS MUNICIPALES, SEGÚN SEA EL CASO EN 

LOS PROCESOS LOCALES CONCURRENTES 2023-2024, siendo que también puede 

recaer en el supuesto de una acción de actos de campaña anticipados (…) 

 

 

CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE SE ACTUALIZA AL CASO. 

 

Los requisitos de procedibilidad se encuentran directa o indirectamente 

relacionados con aspectos cuyo cumplimiento es necesario para la válida 

constitución del proceso; por ende, el análisis de las causales de improcedencia son 

cuestión de orden público y estudio preferente, las aleguen o no las partes.  

 

En ese sentido, habiendo analizado las constancias de autos, esta CNHJ estima 

que la queja presentada debe decretarse improcedente, al actualizarse la hipótesis 

prevista en el artículo 22, inciso a) del Reglamento. 

 

MARCO JURÍDICO. 
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Esta Comisión Nacional considera que el recurso de queja es improcedente y, por 

lo tanto, la demanda debe desecharse de plano ya que se actualiza la causal 

prevista en el artículo 22 inciso a) del Reglamento de la CNHJ. 

 

“Artículo 22. Cualquier recurso de queja se declarará improcedente cuando: 

 

a) La o el quejoso no tenga interés en el asunto; o teniéndolo no se afecte su 

esfera jurídica.” 

 

 (…)” 

 

El Tribunal Electoral3  ha determinado que se materializa el interés jurídico 

procesal cuando: I) se plantea en la demanda la afectación de algún derecho 

sustancial del promovente, y II) este demuestra que la intervención de la autoridad 

jurisdiccional es necesaria y útil para reparar dicha afectación. 

 

En un sentido semejante, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha considerado que los elementos constitutivos del interés jurídico consisten 

en: i) la afecta ese derecho, de lo que se puede derivar el agravio correspondiente.4 

 

De lo anterior se advierte que tiene un interés jurídico quien es titular de un derecho 

subjetivo, como los derechos político-electorales relacionados con la auto 

organización y auto determinación de los partidos políticos reconocidos en el 

artículo 41 de la Constitución, y se encuentra frente a un acto que puede afectar ese 

derecho de alguna manera. 

 

Así, quien pretende acudir a un mecanismo de tutela judicial debe estar ante una 

situación en donde es factible que se incida de manera directa e inmediata sobre su 

esfera jurídica de derechos, debiendo además, cumplir con la carga procesal que 

establece la normativa aplicable al acto que se combate, consistente en que el 

promovente de la queja debe demostrar su interés jurídico, en virtud de que una 

                                                             
3 Jurisprudencia 7/2002, de rubro “INTERÉS JURÍDICO DIRECTO PARA PROMOVER MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. 
REQUISITOS PARA SU SURTIMIENTO” 
4 De conformidad con la jurisprudencia de rubro INTERÉS LEGÍTIMO E INTERÉS JURÍDICO. SUS ELEMENTOS 
CONSTITUTIVOS COMO  REQUISITOS  PARA  PROMOVER  EL  JUICIO  DE  AMPARO  INDIRECTO, CONFORME  
AL  ARTÍCULO  107, FRACCIÓN  I, DE  LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
Jurisprudencia; 10ª época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 64, marzo de 2019, Tomo II, 
pág. 1598, número de registro 2019456. 
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cosa es la existencia del acto en sí mismo y otra el perjuicio que éste pueda deparar 

a la persona en concreto. 

 

En ese sentido, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al resolver el juicio de la ciudadanía SUP-JDC-699/2021 sostuvo que 

no se cuenta con el interés jurídico necesario para controvertir procesos internos, 

cuando del análisis a las constancias que obran en autos, no se advierte que se 

haya acreditado haber llevado a cabo su registro conforme a las bases previstas en 

la convocatoria atinente. 

 

CASO CONCRETO. 

 

En el presente asunto, se tiene que Raúl Plata Tovar, denuncia a Lorenzo Cruz 

Carrizo por la posible transgresión a la BASE SEXTA de la Convocatoria puesto 

que, en su concepto, realizo actos anticipados de campaña, publicidad dispendiosa 

y fuera de todo criterio de austeridad, por lo que considera el retiro de su registro 

como aspirante a candidato. 

 

Al respecto, esta Comisión Nacional advierte que el impugnante no acredita haberse 

inscrito en términos de lo previsto por la Convocatoria para el proceso de selección 

de candidaturas que ahora combate, sino únicamente pretende acreditar el interés 

en la causa, a partir de su calidad militante y no como aspirante. 

 

En ese entendido, si bien como militante se posiciona en la titularidad de los 

derechos y obligaciones que se prevén en los Documentos Básicos de este partido 

político, ello no es motivo suficiente para acudir a controvertir actos relacionados 

con el proceso de selección de candidaturas establecido en la Convocatoria. 

 

Esto es así, porque solo quienes concursan en dicho proceso interno, se ubican en 

una posición desde la cual se encuentran en aptitud de reclamar las prohibiciones 

que se contemplan en la Convocatoria, dado que como se desprende del propio 

instrumento, su objetivo es el de seleccionar a quien obtendrá la calidad de 

candidata o candidato representando a Morena en el proceso comicial atinente. 

 

En efecto, de acuerdo con la Base Primera, las personas interesadas en participar 

en el proceso interno para definir quién coordinaría los esfuerzos de defensa de la 

transformación en Hidalgo, debieron registrarse en los periodos ahí señalados. 
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Bajo esa tesitura, el sistema de registro emitiría el acuse correspondiente, el cual 

debió ser ofertado por la parte actora, con el propósito de acreditar que participó en 

dicho proceso, pues solo después de demostrar dicho hecho, es que se encontraría 

en aptitud de acudir a la tutela judicial de esta Comisión Nacional, a efecto de 

controvertir los acontecimientos que se originaran con motivo del desarrollo del 

citado proceso interno. 

 

Lo que encuentra asidero en la ejecutoria de la Sala Superior invocada en el 

apartado que precede, conforme al cual, es insuficiente acreditar la calidad de 

militante, cuando no se demuestra haber participado en el proceso interno que se 

combate. 

 

Lo anterior encuentra sustento en la jurisprudencia 27/2013 de la Sala Superior, de 

rubro “INTERÉS JURÍDICO. LOS PRECANDIDATOS REGISTRADOS LO TIENEN 

PARA IMPUGNAR LOS ACTOS RELATIVOS AL PROCESO ELECTIVO 

INTERNO EN QUE PARTICIPAN”. 

 

En sentido similar ha resuelto el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación en los juicios SCM-JDC-205/2021, ST-JDC-192/2021, SX-JDC-190-

2021, entre otros. 

 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 47, 49 incisos a., b. y f., 54 

y 56 del Estatuto de MORENA; 22, inciso a) del Reglamento de la Comisión 

Nacional de Honestidad y Justicia, las y los integrantes de este órgano 

jurisdiccional 

 

ACUERDAN 

 

PRIMERO. Se declara la improcedencia del recurso de queja promovido por el 

C. Raúl Plata Tovar en virtud de expuesto en el presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. Notifíquese el presente Acuerdo a la parte actora, el C. Raúl Plata 

Tovar como corresponda, para los efectos estatutarios y legales a que haya lugar. 

 

TERCERO. Archívese el presente asunto como total y definitivamente concluido. 
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CUARTO. Publíquese en los estrados electrónicos de este órgano jurisdiccional, el 

presente Acuerdo por el plazo de 3 días a fin dar publicidad al mismo, notificar a las 

partes y demás interesados para los efectos estatutarios y legales a que haya lugar. 

 

Así lo acordaron por unanimidad las y los integrantes de la Comisión Nacional 

de Honestidad y Justicia de MORENA, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 22, inciso a) del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad 

y Justicia. 

“CONCILIACIÓN ANTES QUE SANCIÓN” 

 

 

 

 

 



 
 

CIUDAD DE MÉXICO, A  24 DE ENERO DE 2024. 
 
EXPEDIENTE: CNHJ-HGO-028/2024.  
 
ACTOR: RAÚL PLATA TOVAR. 
 
PERSONA DENUNCIADA: MIGUEL REYES 
CHAVARRIA. 
 
ASUNTO: Se notifica acuerdo de improcedencia. 

 
 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS ELECTRÓNICOS 
 
A LAS PARTES 
A LA MILITANCIA Y DEMÁS INTERESADOS 
P R E S E N T E S 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 54 y 60 del Estatuto del partido político 
nacional MORENA; 11 y 12 del Reglamento de la CNHJ y 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; y en cumplimiento a 
lo ordenado en el Acuerdo de Improcedencia emitido por la Comisión Nacional de 
Honestidad y Justicia de MORENA, de fecha 23 de enero del año en curso, en el 
expediente al rubro indicado, para los efectos emitidos en la misma, se anexa copia, la 
cual queda fijada en los estrados electrónicos de este órgano jurisdiccional junto con la 
presente cédula, a efecto de notificar a las partes y demás interesados, siendo las 09:00 
horas del 24 de enero de 2024. 
 

“CONCILIACIÓN ANTES QUE SANCIÓN” 

 
Elizabeth Flores Hernández 

Secretaria de la Ponencia 1 de la 
CNHJ-MORENA 
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Ciudad de México, a 23 de enero de 2024. 
 
PONENCIA I. 
 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ELECTORAL. 
 
EXPEDIENTE: CNHJ-HGO-028/2024. 

 
PERSONA ACTORA: RAÚL PLATA 
TOVAR. 
  
PERSONA DENUNCIADA: MIGUEL 
REYES CHAVARRÍA.  
 
ACTO IMPUGNADO: ACTOS 
ANTICIPADOS DE CAMPAÑA. 
 
COMISIONADA PONENTE: EMMA 
ELOÍSA VIVANCO ESQUIDE 
 
ASUNTO: Acuerdo de improcedencia. 
 

 
La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA1 da cuenta de la 

que recibida en la sede nacional del partido a las 16:34 horas del día 12 de enero 

del 2024, mediante la cual el C. RAÚL PLATA TOVAR denuncia los actos 

anticipados de campaña del C. MIGUEL REYES CHAVARRÍA y violación a la Base 

Sexta de la CONVOCATORIA AL PROCESO DE SELECCIÓN DE MORENA 

PARA CANDIDATURAS A CARGOS DE DIPUTACIONES LOCALES, 

AYUNTAMIENTOS, ALCALDÍAS, PRESIDENCIAS DE COMUNIDAD Y JUNTAS 

MUNICIPALES, SEGÚN SEA EL CASO, EN LOS PROCESOS LOCALES 

CONCURRENTES 2023-20242, respecto a la candidatura al ayuntamiento del 

Municipio de Tepeji del Rio de Ocampo, Hidalgo. 

 

                                                             
1 De aquí en adelante la Comisión Nacional. 
2 De aquí en adelante la Convocatoria. 
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VISTAS las constancias de autos y la cuenta que antecede, las y los integrantes de 

esta CNHJ PROVEEN:  

 

 

I- COMPETENCIA. 

 

El artículo 41, párrafo tercero, Base I, párrafo tercero, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos establece que las autoridades electorales solamente 

podrán intervenir en los asuntos internos de los partidos políticos en los términos 

que señalen la Constitución y la ley. 

 

En concordancia, los artículos 43, numeral 1, inciso e), 46, 47 y 48, de la Ley 

General de Partidos Políticos, los institutos políticos tienen el deber de contar con 

un órgano de decisión colegiada, responsable de la impartición de justicia 

intrapartidaria, que sea independiente, imparcial y objetivo. 

 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en los artículos 47 y 49 del Estatuto 

de MORENA, la CNHJ es el órgano jurisdiccional encargado de garantizar la 

armonía en la vida institucional entre los órganos del partido, los militantes; el 

respeto a la Estatuto, Declaración de Principios y Programa de Acción de Lucha, 

así como de salvaguardar los derechos y hacer cumplir las obligaciones de nuestros 

militantes. 

 

Por tanto, esta CNHJ es competente para dirimir cualquier inconformidad 

encaminada a controvertir actos emanados de los órganos que integran la 

estructura partidista. 

 

 

II- NORMATIVA REGLAMENTARIA APLICABLE.  

 

El 11 de febrero de 2020, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

del Instituto Nacional Electoral, emitió el oficio número 

INE/DEPPP/DE/DPPF/2765/2020 mediante el cual declaró procedente el 

Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA , 

ordenando su inscripción en el libro de registro de dicha Dirección, surtiendo efectos 

a partir de esa fecha, en términos de lo dispuesto en los artículos 62 y 64 del 

Reglamento sobre modificaciones a Documentos Básicos, Registro de integrantes 
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de órganos directivos y cambio de domicilio de Agrupaciones y Partidos Políticos; 

así como respecto al registro de Reglamentos internos de estos últimos y la 

acreditación de sus representantes ante los Consejos del INE. 

 

En este sentido, el escrito derivado del presente asunto se atenderá bajo las 

disposiciones del Reglamento por haberse presentado de manera posterior a que 

este surtió efectos. 

 

 

III- PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. 

 

El presente asunto se tramitará bajo las reglas del procedimiento sancionador 

electoral por las siguientes consideraciones. 

 

Para conocer las controversias que suscitan al interior de este partido, el 

Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia prevé 3 tipos de 

procedimientos, a saber, procedimiento sancionador ordinario, de oficio y electoral. 

Los primeros se encuentran reglamentados en el título octavo del Reglamento, 

mientras que el tercero se encuentra instrumentado en el título noveno del citado 

ordenamiento. 

 

Ahora bien, a efecto de establecer cuál es la vía idónea para conocer la 

problemática jurídica planteada, es necesario identificar cuáles son los supuestos 

que se regulan en cada procedimiento y desde esa tesitura establecer en qué 

hipótesis nos encontramos. 

 

Por tanto, debemos considerar que las conductas relacionadas con vulneraciones 

a la “Convocatoria al proceso de selección de Morena para candidaturas a cargos 

de diputaciones locales, ayuntamientos, alcaldías, presidencias de comunidad y 

juntas municipales, según sea el caso, en los procesos locales concurrentes 2023-

2024” son actos de naturaleza electoral, pues están relacionadas con un proceso 

de selección de candidaturas a puestos de elección popular, por lo que se adecua 

a la hipótesis prevista en el inciso h., del artículo 53 del Estatuto. 

 

En consecuencia, conforme a los artículos 37 y 38 del Reglamento de la CNHJ, es 

claro que el acto impugnado debe ser analizado desde la óptica del procedimiento 

sancionador electoral. 
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IV- CONSIDERACIONES PREVIAS 

  

En términos del artículo 17 de la Constitución Federal, en relación con los incisos h) 

y f) del artículo 49 y 54 de los Estatutos de Morena, esta Comisión Nacional tiene la 

obligación de examinar las quejas presentadas para que, en caso de que se advierta 

un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, deseche de plano el escrito 

inicial. 

 

Conviene mencionar que el motivo aludido debe ser manifiesto, es decir, tiene que 

advertirse en forma patente y absolutamente clara de la lectura del escrito de 

demanda; de igual modo, aquél tiene que ser indudable, lo cual resulta de la 

certidumbre y plena convicción de que la causa de improcedencia en cuestión, sea 

operante en el caso concreto, de manera que no pueda ponerse en duda por lo 

clara, segura y evidente que es su actualización. 

 

Apoya lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 90/2017 (10a.) de la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: “DERECHO FUNDAMENTAL 

DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN. SU CONTENIDO ESPECÍFICO COMO 

PARTE DEL DERECHO A LA TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA Y SU 

COMPATIBILIDAD CON LA EXISTENCIA DE REQUISITOS DE PROCEDENCIA 

DE UNA ACCIÓN”. 

 

Por esa razón, previo a la admisión del escrito de queja, esta Comisión Nacional 

procede a examinar la satisfacción de los requisitos de procedencia 

correspondientes; ello porque la observancia de los requisitos procesales para la 

activación de la maquinaria jurisdiccional, también forma parte de los deberes 

jurídicos de las personas juzgadoras para garantizar una tutela judicial efectiva. 

 

 

V- ANÁLISIS INTEGRAL DE LA DEMANDA 

 

Del escrito de queja se desprende lo siguiente: 

 

(….) 
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6.- Siendo así los días 26, 27 y 28 de noviembre, dentro de la entidad federativa de Hidalgo, 

se efectuaron los registros ante la Comisión  Nacional de Elecciones para ocupar las 

candidaturas de MORENA. 

 

7.- Por lo que en nuestro municipio de Tepeji del Rio de Ocampo, es del conocimiento público 

y general que existen diversos aspirantes a contender por una candidatura dentro de nuestro 

partido, siendo el caso que desde a inicios del mes de noviembre del año 2023, han difundido 

la imagen del C. MIGUEL REYES CHAVARRIA, del cual asumimos que tiene la inquietud de 

participar como aspirante al proceso de renovación de alcaldías, con el pintado de bardas, 

lonas, entre otros medios de difusión de su imagen como aspirante.  

Estas actividades las hemos detectado en el correr del mes por lo que el pasado 29 de 

noviembre nos dimos a la tarea de recopilar algunos de los lugares donde se ha 

promocionado la imagen del aspirante en cuestión.  

 

(……)  

 

9.- Como se puede apreciar, estas actividades se contraponen completamente a lo dispuesto 

en la CONVOCATORIA AL PROCESO DE SELECCIÓN DE MORENA PARA 

CANDIDATURAS A CARGOS DE DIPUTACIONES LOCALES, AYUNTAMIENTOS, 

ALCALDÍAS, PRESIDENCIAS DE COMUNIDAD Y JUNTAS MUNICIPALES, SEGÚN SEA 

EL CASO EN LOS PROCESOS LOCALES CONCURRENTES 2023-2024, siendo que 

también puede recaer en el supuesto de una acción de actos de campaña anticipados (…) 

 

 

CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE SE ACTUALIZA AL CASO. 

 

Los requisitos de procedibilidad se encuentran directa o indirectamente 

relacionados con aspectos cuyo cumplimiento es necesario para la válida 

constitución del proceso; por ende, el análisis de las causales de improcedencia son 

cuestión de orden público y estudio preferente, las aleguen o no las partes.  

 

En ese sentido, habiendo analizado las constancias de autos, esta CNHJ estima 

que la queja presentada debe decretarse improcedente, al actualizarse la hipótesis 

prevista en el artículo 22, inciso a) del Reglamento 

 

MARCO JURÍDICO 

 

Esta Comisión Nacional considera que el recurso de queja es improcedente y, por 

lo tanto, la demanda debe desecharse de plano ya que se actualiza la causal 

prevista en el artículo 22 inciso a) del Reglamento de la CNHJ. 

 



Página 6/9 
             CNHJ/P1 

 

“Artículo 22. Cualquier recurso de queja se declarará improcedente cuando: 

 

a) La o el quejoso no tenga interés en el asunto; o teniéndolo no se afecte su 

esfera jurídica.” 

 

 (…)” 

 

El Tribunal Electoral3  ha determinado que se materializa el interés jurídico 

procesal cuando: I) se plantea en la demanda la afectación de algún derecho 

sustancial del promovente, y II) este demuestra que la intervención de la autoridad 

jurisdiccional es necesaria y útil para reparar dicha afectación. 

 

En un sentido semejante, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha considerado que los elementos constitutivos del interés jurídico consisten 

en: i) la afecta ese derecho, de lo que se puede derivar el agravio correspondiente.4 

 

De lo anterior se advierte que tiene un interés jurídico quien es titular de un derecho 

subjetivo, como los derechos político-electorales relacionados con la auto 

organización y auto determinación de los partidos políticos reconocidos en el 

artículo 41 de la Constitución, y se encuentra frente a un acto que puede afectar ese 

derecho de alguna manera. 

 

Así, quien pretende acudir a un mecanismo de tutela judicial debe estar ante una 

situación en donde es factible que se incida de manera directa e inmediata sobre su 

esfera jurídica de derechos, debiendo además, cumplir con la carga procesal que 

establece la normativa aplicable al acto que se combate, consistente en que el 

promovente de la queja debe demostrar su interés jurídico, en virtud de que una 

cosa es la existencia del acto en sí mismo y otra el perjuicio que éste pueda deparar 

a la persona en concreto. 

 

En ese sentido, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación al resolver el juicio de la ciudadanía SUP-JDC-699/2021 sostuvo que 

                                                             
3 Jurisprudencia 7/2002, de rubro “INTERÉS JURÍDICO DIRECTO PARA PROMOVER MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. 
REQUISITOS PARA SU SURTIMIENTO” 
4 De conformidad con la jurisprudencia de rubro INTERÉS LEGÍTIMO E INTERÉS JURÍDICO. SUS ELEMENTOS 
CONSTITUTIVOS COMO  REQUISITOS  PARA  PROMOVER  EL  JUICIO  DE  AMPARO  INDIRECTO, CONFORME  
AL  ARTÍCULO  107, FRACCIÓN  I, DE  LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
Jurisprudencia; 10ª época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 64, marzo de 2019, Tomo II, 
pág. 1598, número de registro 2019456. 
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no se cuenta con el interés jurídico necesario para controvertir procesos internos, 

cuando del análisis a las constancias que obran en autos, no se advierte que se 

haya acreditado haber llevado a cabo su registro conforme a las bases previstas en 

la convocatoria atinente. 

 

VI- CASO CONCRETO. 

 

En el presente asunto, se tiene que Raúl Plata Tovar, denuncia a Miguel Reyes 

Chavarría por la posible transgresión a la BASE SEXTA de la Convocatoria puesto 

que, en su concepto, realizo actos anticipados de campaña, publicidad dispendiosa 

y de procedencia desconocida, por lo que considera el retiro de su registro como 

aspirante a candidato. 

 

Al respecto, esta Comisión Nacional advierte que el impugnante no acredita haberse 

inscrito en términos de lo previsto por la Convocatoria para el proceso de selección 

de candidaturas que ahora combate, sino únicamente pretende acreditar el interés 

en la causa, a partir de su calidad militante y no como aspirante. 

 

En ese entendido, si bien como militante se posiciona en la titularidad de los 

derechos y obligaciones que se prevén en los Documentos Básicos de este partido 

político, ello no es motivo suficiente para acudir a controvertir actos relacionados 

con el proceso de selección de candidaturas establecido en la Convocatoria. 

 

Esto es así, porque solo quienes concursan en dicho proceso interno, se ubican en 

una posición desde la cual se encuentran en aptitud de reclamar las prohibiciones 

que se contemplan en la Convocatoria, dado que como se desprende del propio 

instrumento, su objetivo es el de seleccionar a quien obtendrá la calidad de 

candidata o candidato representando a Morena en el proceso comicial atinente. 

 

En efecto, de acuerdo con la Base Primera, las personas interesadas en participar 

en el proceso interno para definir quién coordinaría los esfuerzos de defensa de la 

transformación en Hidalgo, debieron registrarse en los periodos ahí señalados. 

 

Bajo esa tesitura, el sistema de registro emitiría el acuse correspondiente, el cual 

debió ser ofertado por la parte actora, con el propósito de acreditar que participó en 

dicho proceso, pues solo después de demostrar dicho hecho, es que se encontraría 

en aptitud de acudir a la tutela judicial de esta Comisión Nacional, a efecto de 
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controvertir los acontecimientos que se originaran con motivo del desarrollo del 

citado proceso interno. 

 

Lo que encuentra asidero en la ejecutoria de la Sala Superior invocada en el 

apartado que precede, conforme al cual, es insuficiente acreditar la calidad de 

militante, cuando no se demuestra haber participado en el proceso interno que se 

combate. 

 

Lo anterior encuentra sustento en la jurisprudencia 27/2013 de la Sala Superior, de 

rubro “INTERÉS JURÍDICO. LOS PRECANDIDATOS REGISTRADOS LO TIENEN 

PARA IMPUGNAR LOS ACTOS RELATIVOS AL PROCESO ELECTIVO 

INTERNO EN QUE PARTICIPAN”. 

 

En sentido similar ha resuelto el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación en los juicios SCM-JDC-205/2021, ST-JDC-192/2021, SX-JDC-190-

2021, entre otros. 

 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 47, 49 incisos a., b. y f., 54 

y 56 del Estatuto de MORENA; 22, inciso a) del Reglamento de la Comisión 

Nacional de Honestidad y Justicia, las y los integrantes de este órgano 

jurisdiccional 

 

ACUERDAN 

 

PRIMERO. Se declara la improcedencia del recurso de queja promovido por el 

C. Raúl Plata Tovar en virtud de expuesto en el presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. Notifíquese el presente Acuerdo a la parte actora, el C. Raúl Plata 

Tovar como corresponda, para los efectos estatutarios y legales a que haya lugar. 

 

TERCERO. Archívese el presente asunto como total y definitivamente concluido. 

 

CUARTO. Publíquese en los estrados electrónicos de este órgano jurisdiccional, el 

presente Acuerdo por el plazo de 3 días a fin dar publicidad al mismo, notificar a las 

partes y demás interesados para los efectos estatutarios y legales a que haya lugar. 
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Así lo acordaron por unanimidad las y los integrantes de la Comisión Nacional 

de Honestidad y Justicia de MORENA, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 22, inciso a) del Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad 

y Justicia. 

 

 

“CONCILIACIÓN ANTES QUE SANCIÓN” 
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